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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de là Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

"FB^Tt^ o±icial

PRESIDENCIA _ _ _ _ _ _ _ )S.

S. M. el Rey (Q. D. O.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Goceía del 25 de Mayo de 1902.)

ADMiSTRiM . _—o—.
Núm. 1,771.

IINISTERIO DE AGRICOIIURA, INDDSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

i^B'^r

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia do Dios y la Constitución, 
Hoy de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Rei
na Regente del Reino;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales.

Artículo!.° Propiedad indus
trial es el derecho que se recono
ce por esta ley, siempre que se 
hayan cumplido las con’^iciones 
Que la misma inipone, respecto á 
cualquier invento relacionado con 

la industria; á los signos especia
les con que el productor aspira á 
distinguir de los similares los re
sultados do su trabajo; á los dibu
jos y modelos de la fabricación ó 
de la industria; al nombre comer
cial ó á las recompensas indus 
triales y al derecho á perseguir 
la competencia ilícita y las falsas 
indicaciones de procedencia.

Art. 2.° El derecho de propie
dad industrial puede adquirírse 
por virtud de:

A. Las patentes de invención 
y las de introducción;

B, Las marcas ó signos dis 
tintivos de la producción y del 
comercio y los dibujos y modelos 
de fábrica;

C. El nombre comercial; y
D. Las recompensas indus

triales.
La propiedad industrial es apli

cable, no solamente á los produc
tos de la industria propiamente 
dicha, sino también á los de la 
agricultura, como vinos, aceites, 
granos, frutas, ganados, etc., y 
á los productos de la minería des
tinados al comercio, como aguas 
minerales y otras materias.

Art.3.” Todoespanol óextran- 
jero, bien sea persona individual 
ó jurídica, que pretenda estable
cer ó haya establecido en territo
rio español una industria nueva, 
tendrá derecho á su explotación 
exclusiva durante cierto número 
de años, cumpliendo las reglas 
y condiciones establecidas en 
esta ley.

Art. 4." El derecho de que 

trata el anterior artículo se ad
quiere obteniendo una patente, 
y comprende, si la patente es de 
invención, la fabricación, la eje
cución ó producción, la venta y 
la utilización del objeto del in
vento, hechas como explotación 
industrial y lucrativa, y si la pa
tente es de introducción, la fabri
cación, la ejecución ó ia produc
ción, pero no da facultades para 
impedír la introducción y venta 
doobjetOssimilares del extranjero.

La patente autoriza á su posee
dor para perseguir civil y crimi
nalmente ante los Tribunales á 
quienes lesionen sus derechos.

Art. 5.° Las patentes de in
vención se expedirán sin previo 
examen de novedad y utilidad, 
y no deben considerarse, por tan
to, en ningún caso, como decla
ración ni calificación de las men
cionadas circunstancias.

Las calificaciones de esta natu
raleza y otras similares correspon
den al interesado, que las hará 
bajo su responsabilidad, quedando 
sujeto á las resultas, con arreglo 
á lo que se previene en esta ley.

Art. 6.® Los españoles ó ex
tranjeros, in di vidualmente ó como 
personas jurídicas, podrán solici
tar el registro de las marcas ó sig
nos distintivos, con los que pre
tendan distinguir la producción 
ó comercio á que se dediquen, así 
como también el de los dibujos ó 
modelos, nombre comercial y las 
recompensas industriales que hu
bieran obtenido.

Si el registro fuese concedido, 

tendrán derecho á la protección 
de la marca, nombre, dibujo, mo
delo ó recompensa, en la forma 
y condiciones que se determinan 
en la presente ley.

Art. 7.® El derecho á que se 
refiere el anterior artículo, se ad
quiere mediante la concesión por 
el Gobierno de un certificado-tí
tulo del registro de la marca, di
bujo, modelo, nombre comercial 
ó recompensa industrial.

Art. 8." Toda concesión de 
propiedad industrial se otorgará 
sin perjuicio de tercero.

Art. 9.® Toda concesión de 
propiedad industrial será indivi
sible en cuanto al objeto, proce
dimiento, producto ó resultado 
que hubieren servido para su otor
gamiento; sin perjuicio de las ce
siones que por voluntad del con
cesionario ó por virtud de la ley 
puedan realizarse de los derechos 
ó aprovechamientos garantidos 
por la expresada concesión.

Art. 10. Las concesiones de 
propiedad industrial son transmi
sibles por todos los medios que el 
derecho reconoce; pero no surti
rán efecto estas transmisiones 
respecto de terceros, mientras no 
se hagan mediante la presentación 
en el Registro de la propiedad in
dustrial de un documento públi
co. Dichas concesiones se pierden 
por nulidad ó caducidad, con 
arreglo á la presente ley.

Art. 11. Son punibles: la fal
sificación, la usurpación, la imi
tación, la competencia ilícita y 
la falsa indicación deprocedencia.
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TITULO II

Del concepto le^al de la propie
dad industrial en sus distintas 

manifestaciones.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS PATENTES DE INVENCION Y DE 
INTRODUCCION

Art. 12. Puede ser objeto de 
patente todo nuevo invento que 
dé origen à un producto ó á un 
resultado industrial.

Están comprendidos' en la an
terior prescripción:

a) Las máquinas, aparatos, 
instrumentos, procedimientos ú 
operaciones mecánicas ó quími
cas que en todo ó en parte sean 
de propia invención y nuevos, 
pueden sér objeto de patento de 
invención, y los que sin estas con
diciones no se hallen establecidos 
ó practicados dél mismo modo en 
el territorio espaSol, pueden ser 
objeto-lié patentado introduce ion.

í) Los productos ó los resulta
dos industriales nuevos obtenidos 
por medios nuevos ó conocidos, 
siempre que la explotación de 
estos últimos venga á establecer 
un ramo de industria no practica
do en el país, serán objeto de pa
tente de invención.

Él producto industrial, siempre 
objeto material, es patentable in
dependientemente de los medios 
para obtenerlo. El resultado in
dustrial, consistente en cualida
des y ventajas logradas en la fa
bricación, no es patentable sino 
con los medios para obtenerlo.

La enumeración de los objetos 
que puedan ser objeto de patente, 
hecha en los párrafos anteriores, 
es puramente enunciativa y no 
limitativa.

Art. 13. Las patentes de que 
sean objeto los productos ó resul
tados á que se refiere el apartado 
letra (ó) del artículo anterior, no 
serán obstáculo para que puedan 
recaer otras sobre los objetos á 
que se refiere el párrafo letra (a), 
aplicados á obtener los mismos 
productos ó resultados.

Art. 14. Se considera como 
nuevo para los efectos del artícu
lo 12 de esta ley, lo que no es co 
nocido ni se ha practicado en Es
paña ni en el extranjero.

ArU Í5, La circunstancia de 
que un objeto inventado figure ó 
haya figurado en una Exposición 
pública, y el hecho de haberse 
efectuado algún ensayo antes de 
solicitar la patente, no invalidan 
la novedad del objeto, exigidas
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por los artículos 12 y 14 de la ley, 
.‘siempre que la exhibición ó las 
pruebas se hayan hecho por el 
propio inventor ó su derecho ha
biente y la utilización ó empleo 
del mismo no haya tenido lugar 
todavía en España ó en el ex
tranjero.

Art. 16, Tampoco invalida la 
novedad que prescribe el artículo 
14 de esta ley, la presentación 
anterior de peticiones de patente 
para el mismo objeto en los par
ses comprendidos en la Unión in
ternacional de 20 de Marzo de 
1883, ni la publicidad que en 
cualquiera otra forma se haya he
cho del expresado objeto en esos 
países, siempre que se observen 
los plazos que determina el ar
tículo 4.“ del referido Convenio, 
modificado' por el acuerdo do la 
Conferencia de Bruselas en 14 de 
Diciembre de 1900, ó los que en 
lo sucesivo estableciesen los con
venios internacionales.

Art. 17. Toda patón-te se ex
pedirá y se considerará concedida 
para la Península, islas adyacen
tes y posesiones españolas.

Art. 18. Cuando una inven
ción pueda interesar al arte mili
tar ó á la defensa nacional, su 
autor podrá expresar en la solici
tud do patente su deseo de que la 
idea quede en secreto y sea some
tida al Ministerio do la Guerra, 
para quo este Centro, en el plazo 
máximo de sois meses, á éontar 
do la fecha de la solicitud, dicta
mine acerca de la importancia.de 
la invención y de la conveniencia 
de adquirir la propiedad de la 
misma.

Otro tanto tendrán derecho á 
hacer los autores de inventos cu
ya explotación consideren que 
puede beneficiar con preferencia 
al Estado. En este caso, se dará 
conocimiento al ramo de la Ad
ministración al cual interese, 
para que éste emita su opinión 
en el plazo citado.

En la publicación de laS solici
tudes de está índole se omitirá la 
del objeto de la invención, indi
cando sólo que se halla compren
dido en las condiciones de este 
artículo de la ley.

Art. 19. No puede ser objeto 
de patente:

o) El resultado ó producto de 
las máquinas, aparatos, instru
mentes, procedimientos ú opera
ciones de que trata el párrafo (a) 
del art. 12, á no ser que estén 
comprendidos en el párrafo (3) del 
referido artículo.

b) Los productos obtenidos di

rectamente de la tierra ó de la 
ganadería.

cj Los principios ó descubri
mientos científicos, mientras per
manezcan en la esfera de lo espe
culativo y no lleguen á traduoirse 
en máquina, aparato, instrumen
to, procedimiento ú operación 
mecánica ó química de? carácter 
práctico industrial.

d) Las preparaciones farma
céuticas y medicamentos de toda 
clase; pero sí lo serán los procedi
mientos y aparatos para obtener 
dichos medicamentos y prepara
ciones.

e) Los planes ó combinaciones 
de crédito ó de hacienda.

Art. 20. Ninguna patente po
drá recaer mas que sobre un solo 
objeto industrial. i-

CAPITULÓ ti

Sección primera.

De las marcaSy dibujos y modelos.

Art. 21. Se entiende por mar
ca todo signo ó medio material, 
cualquiera que sea su clase y for
ma, que sirva para señalar los 
productos de la industria y del 
trabajo, con objeto de que el pú
blico los conozca y distinga, sin 
que pueda confundirlos con otros 
do la misma especie.

Art. 22, Pueden especialmen
te constituir marca los nombres, 
bajo una forma distintiva, las 
denominaciones, etiquetas, cu
biertas, envases ó recipientes, 
timbres, sellos, viñetas, orillos, 
recamados, filigranas, grabados, 
escudos, emblemas, relieves, ci
fras, divisas, etc., entendiéndoso , 
que esta enumeración es pura
mente enunciativa y no limi
tativa.

So entenderá por dibujo de fá
brica toda disposición ó combina-, 
cion de líneas ó colores, ó do lí
neas y colores aplicables con un 
fin industrial á la ornamentación 
do un producto, verificándoso la 
aplicación del dibujo por cuales
quiera medios manuales, mecáni
cos ó químicos combinados, como 
la impresión, la estampación, la 
pintura, el bordado, el moldeado, 
la fusión, el repujado, etc.

Se entenderá por modelo de fá
brica todo objeto que pueda ser
vir do tipo para la fabricación in
dustrial de un producto y las 
formas que presentan los produc
tos industriales ó que son suscep
tibles de aplicarse á estos pro
ductos.

No se comprenderán cómo di

bujos ó modelos de fábrica, los 
que por tener carácter puramente 
artístico no puedan considerarso 
como aplicados con un fin indus
trial ó como simples accesorios 
do loé productos indust^iales y 
estén, co rap rend idos^enlaley de 
Propiedad intelectual ó puedan 
sus autores co asidora ríos objeto 
dé páteutes.

Se considerarán como nuevos 
los dibujos modelos ó las paites 
de los mismos que se presenten 
como esenciales, y qué antes de 
la petición de registre no se ha
yan producido en España ni en 
el extranjero en publicaciones ó 
impresos ó en objetos puestos á 
la venta.

Art. 23’. Podrán hacér uso de 
marca:

a) Los agricultores para se
ñalar los productos de la tierra, 
de las industrias agrícolas,, de la 
ganadería, y en general, dé toda 
explotación agrícoia, forestal ó 
extractiva;

ó) Los fabricantes para distin
guir los productos (fe sú fábrica;

c) Los comerciantes para de
terminar los productos qué com
pran para revendérlos luego bajo 
su responsabilidad y garantía;

d} Los artífices para los pro
ductos elaborados en el ejercicio 
de su arte liberal ó mecánico; y

^) Los que ejercen alguna 
profesión para distinguir sus 
documentos peculiares ó sus pro
ducciones intelectuales ó ma- 
nualdé.i

Art. 24. Quedan comprendió- 
dos en los beneficios do esta ley, 
además de las rnarcas expresadas 
en el párrafo primero, artículo 
22, los dibujos y nlódélos défini- 
dos en sus párrafos segundo y 
tercero, cuando tengan la condi
ción déterminât- «a el párrafo 
quinto del mismo artículo.

Árt. 25. También podrán ha
cer uso. de marca coíéctiva los 
Sindicatos <1 colectividades no 
mercantiles para distinguif los 
productos dél trabajó de todos los 
individuos dé la agrúpacron, los 
Ayuntamientos para diferenciar 
los productos de su término mu
nicipal, las Diputaciones para loé 
de sus respectivas provincias, y 
los particulares para distinguir 
ciertos productos de determinadas 
comarcas ó régionés.

Art. 26. Con el nombre de 
marcas internacionales, y hasta 
que otra cosa se determine, se 
designarán las que, en virtud del 
«Acuerdo de la. Conferencia de 
Madrid», fechado ep 14 de AbÚ^
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de 1891, por e! hecho• de haber 
sido depositadas en la Oficina in- 
tetnaci'onal de Berna, quedan 
regi8ti*ádas y protegidas en Es
paña y en todas Ias naciones ad
heridas^ á dicho Genvenio, salvo 
el caso de que las Adininisttacio- 
nes de estos países hubiesen de
negado la protección, haciéndo 
uso de la facultad'quc’les: éonhere 
el art. 5.® del* referido' Goítvénio.

Art. 27. Las marcas* qu^e los 
fabricantes y comercian^tAs- están 
obligados ^ insúribfi* en Pa* Direc
ción gen^rírP ííe- Aduanas y con 
las que deben señateiT'Ibs-generos 
de su fabricación 6' de su* comer
cio para que puedam circular 
libremente por el país, so- consi
derarán como simplesmarcfiamos 
de tránsito#d'h*procedencia ma
nufacturera, y por^ io tanto, no 
están sujetas á las prescripeiones 
de læ presente Fer.

Arf: 2B'. ÑO podrán adtópfarse 
como marca, signo 0 distintivo 
de producción:

o) Las armas’ó escodes nacio
nales, provincial ésO níunicipales, 
y las insignias ó condecofaeiones 
españolas, á níenos que medie 
autorización para dio; en este 
caso, por sí solas no podrán cons
tituir marca, siendo tan sólo un 
accesorio del distintivo principal. 
Concederán las autorizaciones: el 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, 
respecto á fas armas y escudos 
nacionales; lías Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, las 
relativas á los suyos, y el Minis
terio de Estado, la referente á 
insignias ó condecoraciones es
pañolas;

é) Los escudos, insignias, bla
sones ó lernas de los Estados ó 
naciones extranjeras sin consen 
timiento expreso de los respecti
vos Gobiernos; ycaso de obtener
lo, figurarán como element(»s 
accesorios do la marca principal;

c) Las denominaciones usadas 
generalmente en el comercio para 
distinguir géneros y clases de los 
productos, así como los nombres 
técnicos ó vulgares, adoptados 
por el uso corriente para denomi
narlos/

d) Las figuras que ofendan á 
la moral pública y las caricaturas 
que tiendan á ridiculizar ideas, 
personas ú objetos dignos de con
sideración;

^) Los distintivos de que otros 
hayan obtenido con anterioridad 
certificado de marca para la mis
ma clase de productos, mercan
cías ú objetos, mientras dicho 

derecho no haya caducado con 
arreglo á esta ley;

f) Todos los distintivos que 
por su semejanza ó parecido á 
otros ya otorgados índuz can á 
confusión ó error;

^) Los relativos á cualquier 
culto religioso, siempre que por 
el eonj unto de la marca se deduz
ca que se intenta escarnecerle, 
denigrarle ó menospreciarle;

AL El distintivo, emblema y 
divisa de la Cruz Roja; ó

í) Los retratos ó nombres de 
las personas que vivan,ámenos de 
obtener de ellas el correspondien
te permiso, y de las personas que 
hayan fallecido, mientras los pa
rientes dentro- del cuarto grado 
civil so opongan á la concesión.

Art. 29. Será obligatoria la 
marca para los productos quími
cos y farmacéuticos y los demás 
que determinen los reglamentos 
especiales.

Sección segunda.

De la naturaleza yi efectos jurídi
cos de las marcas, dibujos y 

modelos.

Art. 30. La propiedad de las 
marcas está equiparada á la de 
los bienes muebles. Los modos 
de adquirir esta propiedad son los 
reconocidos por el derecho civil; 
mas para quedar amparada por la 
presente ley, será indispensable 
haber obtenido el correspondien
te certificado título de inscrip
ción en el Registro de la propie
dad industrial.

El certificado título á que el 
párrafo precedente se refiere, 
constituye una presunción juris 
tantum de propiedad. El dominio 
do la marca prescribirá á los tres 
años de posesión no interrumpida 
con buena fe y justo título.

Guando dos ó más soliciten el 
registro de una misma marca, 
dibujo ó modelo, el derecho de 
prioridad corresponderá al que en 
primer término haya presentado 
su solicitud, según el día y la 
hora en que aparezca registrado.

Art. 31. De iguales beneficios 
disfrutarán los súbditos ó ciuda
danos de cada uno de los Estados 
que constituyan la Unión para la 
protección de la propiedad indus
trial, á tenor de lo que prescribe 
el art. 2." del Convenio interna
cional de París de 20 de Marzo 
de 1882.

Los extranjeros cuyos Estados 
no formen parte de la citada 
Unión tendrá los derechos que 
se estipulen en los Tratados, y 

cuando no los hubiere, se obser
vará con todo rigor el principio 
de reciprocidad.

Art. 32. Tode aqual que, con 
arreglo á esta ley, obtenga un 
certificado de propiedad de marca, 
dibujo ó modelo, se halla auto
rizado:

Primero. Para perseguir cri
minalmente ante los Tribunalesá 
los que usaren marcas, dibujos ó 
modelos de fábrica falsificados ó 
imitados de tal suerte que puedan 
confundirse con los verdaderos, ó 
bien que siendo legítimos para 
otros no estén autorizados para 
usarlos; así cOmo á los que, 
sin falsificar una marca, la arran
quen ó separen do unos productos 
para aplicaría á otros.

Segundo. Parapediroivilmen- 
te ante los Tribunales ordinarios 
la indemnización de todos los da
ños y perjuicios que le hayan 
ocasionado todos aquellos á quie
nes se refiere el párrafo anterior.

Tercero. Paraexigircivilmen- 
te igual indemnización al comer
ciante que suprima la marca ó 
signo del productor sin su expre
so consentimiento, si bien éste 
no podrá impedirle que añada por 
separado la marca propia ó signo 
distintivo de su comercio; y

Cuarto. Para oponerseáque se 
libre certificado de propiedad de 
marca, dibujo ó modelo, cuando 
el que lo solicite esté comprendi
do en los párrafos sefialados con 
las letras (e), {;) é (í) del art. 28.

CAPÍTULO III

DEL NOMBRE COMERCIAL

Art. 33. Se entiende por nom
bre comercial, el nombre, razón 
social ó denominación bajo las 
cuales se da á conocer al público 
un establecimiento agrícola, fa
bril ó mercantil.

Art. 34. Se 'considera como 
nombre de un establecimiento 
agrícola, fabril ó mercentil:

a) Los apellidos, con ó sin el 
nombre de pila entero ó abrevia
do, de los agricultores, los indus
triales ó los comerciantes que los 
posean;

b) Las razones ó firmas so
ciales;

c7 Las denominaciones socia
les de las Compañías mercantiles 
en todas sus formas;

d) Lasdenominacionesde fan
tasía ó especiales; y

(?) Las denominaciones de las 
fincas destinadas á una explota
ción agrícola, industrial ó co
mercial.

Art. 36. Independientemente 
del Registro mercantildeque trata 
el art. 16 del vigente Código de 
Comercio, todo agricultor, indus, 
trial ó comerciante español, ó ex. 
tranjero domiciliado en España, 
podrá pedir individual ócolectíva- 
mente la inscripción en el Regis
tro de la propiedad industrial de 
su respectivo nombre comercial.

Art. 36. Es potestativo el Re
gistro del nombre comercial, más 
sólo constituirá éste propiedad 
exclusiva mediante aquel trá
mite, el cual, desde la fecha de 
la inscripción, producirá efectos 
jurídicos.

Art. 37. Cuando un nombre ó 
una denominación se emplea á la 
vez como marca y como nombre 
comercial, deberá procederse á los 
dos registrosseparadamente,pues
to que el primero representa el 
distintivo de los objetos elabora
dos ú ofrecidos al consumo, y el 
segundo sólo se aplica á las 
muestras ó rótulos, escaparates y 
demás accesorios propios para di
ferenciar el establecimiento.

Art. 38. Se denegará el re
gistro de un nombre comercial:

«) Cuando el nombre, razón 
social ó denominación, no se dis
tinga lo suficiente de otro nom
bre comercial ya registrado:

^) Cuando sin consentimien
to expreso del propietario de un 
nombre comercial ya registrado, 
acreditado por documento feha
ciente, se empleen las palabras 
antiguo almacén, antigua fábrica 
etc.; antiguo gerente, antiguo 
Jefe de taller, emplado de.....,ex- 
Director de...... etc.; sucesor ó 
sucesores de..... . sucursal de..... , 
ó repressentante .de...... ú otros 
similares.

Si por alguno de estos motivos 
ó por reclamación interpuesta, 
con arreglo al apartado anterior, 
no se accede á la petión del regis
tro, se notificará al interesado á 
fin de que pueda modificar, com
pletar ó retirar su petición.

Art. 39. El poseedor de un 
certificado de registro de un nom
bre comercial, es el único que 
puede'añadirá su uombrela men
ción de «registrado».

Art. 40. Las modificaciones 
y cambios de un nombre comer
cial, serán objeto de nuevo re
gistro.

Art. 41. El poseedor de un 
nombre comercial, registrado, 
tiene los mismos derechos que 
competen al poseedor de una mar
ca Registrada, y que se detallan 
en él capítulo 2.® del título 11 de 
la presente ley.

MCD 2022-L5



4Ô4 26 de Mayo de 1902.

CA PÍTULO IV

DE LAS RECOMPENSAS INDUSTRIALES

Art. 42. Se entiende por re
compensas industriales las meda
llas, menciones, distinciones ho
noríficas ú otros premios cuales* 
quiera obtenidos en concursos ó 
exposiciones organizadas ó auto
rizadas por una entidad oficial, y 
las otorgadas por Corporaciones 
académicas ó Sociedades legal
mente constituidas y recono 
cidas.

Art. 43. El uso público de 
estas recompensas, así como el 
derecho de hacer mención do 
ellas en un producto ó su emba
laje, así como en las circulares, 
anuncios,membretes,tarjetas, so
bres y otros papeles comerciales, 
pertenece exclusivamente á los 
individuos y razones sociales que 
las hayan obtenido ysus derecho- 
habientes, debiendo indicarse al 
usarías la fecha en que fueron 
otorgadas y la entidad que en la 
Exposición ó concurso las con
cedió.

Art. 44. Los españoles ó ex
tranjeros establecidos en España 
podrán pedir individual ó coleq» 
tivaúiente la inscripción en el 
Registro de la propiedad indus
trial de los títulos, diplomas ú 
otros documentos que acrediten 
las distinciones obtenidas por los 
objetos de su producción y co
mercio.

Art. 45. El Registro de las 
recompensas industriales da de
recho á sus poseedores para os
tentarías al lado de sus marcas 
con la mención de registradas.

Art. 46. El poseedor de una 
recompensa industrial registrada 
tiene los mismos derechos que 
competen al poseedor de una 
marca, detallados en el capítulo 
2.® tlel título n de esta ley.

(Se continuará.)

Núu, 1.809.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y 

Comercio.

INDUSTRIA.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, vista la Memoria descrip
tiva y planos duplicados del con
tador de electricidad «Vatímetro 
Alado¿> de Siemens y Halstse para 
corrientes continuas, cuya apro
bación solicita la Sociedad «Sie
mens Elecktrische Betriche», de 

Málaga, y considerando que el 
expediente ha sido tramitado con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 26 
de Abril del pasado año, é infor
mado favorablemente por el Ve
rificador de contadores de elec
tricidad de la provincia de Má
laga, ha tenido á bien disponer 
se apruebe el sistema de contado
res do que se hace mérito,! y que 
se devuelva álaSociedadinteresa
da el duplicado de la Memoria y 
ulanos queacompañaálapetición.

De Real, orden comunicada lo 
larticipo á V. S. para su conoci
miento, el de la Sociedad intere
sada y efectos consiguientes, in
cluyendo un ejemplar de la Me
moria descriptiva y planos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma- 
irid 14 de Mayo de 1902.—El Di
rector general, M. Gómez Sigu- 
ra.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Málaga,

{Gaceta del 21 de Mayo de 1902.)

■fflSTMOiOraffll.
Núm. 1.852.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Negociado 3.“—Personal.

Circular núm. 45.

En virtud de designación del 
Gobierno de S. M., desde esta fe
cha y durante mi ausencia, que
da encargado de éste de provincia 
el Sr. Secretario del mismo, don 
Alejandro Blin y Granados.

Lo que hago público por este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 25 de Mayo de 1902.
El GobePnador, 

Satuntraa dantas.

ÁWiiiiBm ■
NúM. 1.818.

Boecillo.

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica pecuaria y urbana, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución sobre 
dichas riquezas en el próximo 
año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, contados 
desde el siguiente á la f^cha de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia, á fin de que puedan ser 
examinados por cuantos gusten 
y presentar contra los mismos las 
reclamaciones que crean proce
dentes, pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas.

Boecillo 19 de Mayo de 1902. 
—El Alcaide Presidente, Toribio 
Calvo.—P.‘S. M., Pablo Gonza
lez, Secretario.

Igualmente so encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Tudela de Duero.

NÚM. 1.850. .

Langayo.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre pa
ja y leña de este pueblo para cu
brir el déficit del presupuesto 
municipal aprobado para el año 
de 1902, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la in
serción del presente anuncio en 

,el Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que los contribuyen
tes en el mismo comprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, pues pasado dicho plazo, 
no se admitirá ninguna aun cuan
do lo soliciten.

Langayo 22 de Mayo de 1902. 
—El Alcalde, Eugenio Martin. 
—El Secretario interino, Eusta
sio Peña.

NuM. 1.821.

Nava del Rey.

Terminado el repartimiento gi
rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
fecha 31 de Abril último, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo 
letin Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y se interpongan 

las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Na\a del Rey 21 de Mayo de 
1902.—El Alcalde accidental, 
Basilio Pino,—El Secretario del 
Ayuntamiento^Pablo Burgos.

Amusquillo 
Boecillo 
Bocos 
Campaspero 
Cogeces de Iscar 
Corcos 
Castronuño 
Castroverde de Cerrato 
Encinas de Esgueva 
Fontihoyuelo 
Laguna de Duero 
La Barrilla 
La Pedraja 
La Seca 
Medina del Campo 
Melgar de Arriba 
Sahelices de Mayorga 
San Martin de Valbení 
San Pablo de la Moraleja 
Torrecilla de la Abadesa 
Torre de Peñafiel
Vega de Ruiponce 
Villalba de la Loma 
Villaco
Viana de Cega 
Villacreces 
La Zarza

AúsramM Jístisu.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

ÑÚM. 1.847.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Diego Lopez Moya, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su 
partido.

Hago saber: Que habiendo de 
procederse el día treinta del co
rriente á las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, al 

' sorteo de los seis mayores contri
buyentes que en union del Cura 
párroco y Maestro de instrucción 
primaria, han de formar la Junta 
de jurados de este partido, se 
anuncia en el Boletín Oficial de 
la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo trein
ta y uno de la Ley del Jurado.

Dado en Medina del Campo á 
veintidós de Mayo de mil nove
cientos dos.—Diego Lopez Moya, 
—El Secretario de Gobierno, Ca
simiro Rodríguez Toribio.

Imprenta^ del Hospicio previud^
•d
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